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LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS:


COMUNICA

[bookmark: _GoBack]SE DIRIGE A   LOS SEÑORES SENADORES NACIONALES POR ENTRE RIOS A LOS EFECTOS DE COMUNICARLES QUE ESTA HONORABLE CAMARA DE SENADORES RECOMIENDA ABSTENERSE DE  PRESTAR ACUERDO DE NOMBRAMIENTOS DE MAGISTRADOS PARA LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACION EN TANTO NO SE INLCUYAN MUJERES DE RECONOCIDA TRAYECTORIA PERSONAL Y JURIDICA  EN LAS NOMINACIONES PARA LA COBERTURA DE VACANTES A LOS FINES DE RESPETAR LA REPRESENTACION DE GENERO EQUILIBRADA EN LOS PODERES PUBLICOS.-
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FUNDAMENTO:
                              La paridad de género se refiere a una participación y representación equilibrada de mujeres y hombres en los puestos de poder y de toma de decisiones en todas las esferas de la vida (política, económica y social). Se considera actualmente un indicador para medir la calidad democrática de los países  y si bien Argentina y particularmente Entre Ríos han avanzado con legislación acorde.-
                                Debemos señalar que la Carta de las Naciones Unidas, de la cual Argentina es parte,  estipula que la Organización no establecerá restricciones en cuanto a la elegibilidad de hombres y mujeres para participar en condiciones de igualdad y en cualquier carácter en las funciones de sus órganos principales y subsidiarios. La Declaración Universal de Derechos Humanos , que Argentina suscribió, reforzó este principio, indicando que no puede haber ninguna distinción o discriminación por razones de sexo. 
                            En el mismo sentido la Organización de Estados Americanos ( OEA ) a través de las Secretaria General y la Comisión Interamericana de Mujeres ,  la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y la Corte Interamericana de  Derechos Humanos  , los cuales han sido reconocidos por la Convención Americana de DDHH  que  Argentina adhirió en 1984 a través de la ley  23054 se han pronunciado por lo que representa un obligación convencional y de derecho interno que las autoridades públicas deben respetar .-
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